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MJNI5TERlO. DE LA .GUE.RRA.,.... ....- -- ..... ~

FA.: R·TE- .•OF..· l··C..·I ~." L.· . eFRey.(q.iD~·g.),:yensu·nombre-la.ReinaRegentedelRei.
. . ~ no, ha tenido á bienafrrobar elnombra-fuieniro que,: comor•

.' ~. """ "",. me á lo dispuesto en los arts. 62 y 64 del reglamento de re-
REALES DECRETOS vistas, ha recaido en favor del médico civil, D. Vicente Gar-
. '., '. .. ; , i.' , .~~P~~~' :g~a.q~El, ~an t!31~ro:ác:~rA~ ~nfter~no,.PJ¡e¡;~eSU8

Se,rvlClOS facuftativo¡o alas ~uerza3 dehegulldo Qatal~óndel
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al- reii~iento'Irif~ñteii¡t·~elPríncipe;.degUÍlW9iórienB'éi~.

10Il50 XIII, y como Reina Regente del Reino, ..;; )Je're~oi~in')9 p;tgo '~á 1T.'~. JWl ,s'u"~~Il,~,<¡~p.úept:oy
V~ngo en nombrar Gobernador·Militar'de la provin- dO~'rás,efect6s·:·'I?~g,s:~~qeár,';jh~~ºJl;:aiíq~· ~t~4.;id

cia de Lugo, al general de briga~a.DoÍl'Santi~go.Per- 11 de jUmo de 1892'. <'.' •. '. .' , ". ••.. $r.....,. íf'

diguer y Benedit. /i:eJ:~A·~t
Dado en Aranjuez á doce de junio de mil ochocien·;· SeñQr .Capitán general de Oastilla la Vieja.

t-os nove~ta y do? ! Señores Inspectores generales de Admfuistt-aGión y Sanidad
MARíA CRISTINA Militar••

El Ministro de la. Guerr&} " :.:.\t .,,", ~:"';~

MARCELO DE AzCÁlffiAGA. _.. •

i
En consideraei6n á lo solicitado por eLgene:¡:al de b:d- i
. '__" ~.,. ~" ,.1 ,- .,,' ,._ ""', -. '." ',..,,' I!.:: .'. \.~ .. i.i. .,.~ .l·,' <

gada Don Luis Prats y B~qragen, yª.é comormida¡l:
con~ló~.prpptiestopor,la kWble~'_de~a r~~y'i:ñiii14r'Qr-!
... '. ~., t. '.~ 1 ~ '. > .-. ~ ~jJ • ",.. >, "" ~ ,

d~n.9-~ ,~ ;gElrmenegi¡do, .E¡:¡l nowb:re,de ,Mi ,Augusto:
IDj§.~qiey J?op.Alfo~~m, y co~ .~lt"ma Regente:
del~ino,' . .

Vengo en conced~rle la GrMCruz de la .referida 01" :
den" con la antigüedad del ditt primero de febrero del co
rrieJ;lte año, en que cumplió las 1 condiei-ones\reglamen- •
tarias. . " . .. .

Dado:en Aranjuez á doce de junio de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
': ,\" .' '~:F: ~ ~').'~'"

:El Ministro de la Guerrllo,
MAROELO DE AZOÁltRAGA.

REALES ORDENES

ASIS'l'ENCIA FACUL'l'A'l'IVA
-4. no SECCION

Excmo. Sr.: En Tista de lo manifestado por V. E. ti
tllte Ministerio, en su comunicación de 80 de mayo último,

:BAJAS
SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tán genElJ.;,ttl Ae LO}lstU1.a la1Nq(tv,:a,'~k;{á 4 ~~l ~f4S .actual, .
falleció en esta corte el general de brigada de la Sección di
Reserva del Estado Mayor ~General del Ejército, D. Juan
Ruiz y M~reno.· . .
·:-'::né'rea16r,den ilo digo á V. E. p,ata su cQ.nocip1i~onto Y
fines' corr~.spóridieuteS·; .• n!~S .Kll,aille á V. E,"muchos años.
M:adiidl1 d"e rdnlo;.¡!El.1:g~2. ::r 1.," ".' . .... .•. .
;''' ..". .,. ;.o.. .' .~.., ; 'l:. . d': '" , ~2'CÁrou..G.A.

.ti "~"l,",·f!.t·,~'1'

~~ñorl~J:~~\de,llte,d~ll~~~,eJo~~p~e~o,~~: (l:U¡~~ .y,~a.
Sefj,or.~nspector gene~ de Admúlistraci6Dc.ital-.

• ~ ... :' ' I ... r' ¿ \ ·~.I ..... ~ r.'

•••
DES'l'mOS

l.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombra de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido' nombrar
ayudante de campo de V. E. al comahdante de Infantería,
D. Rioardo Ortigüela y Marrón, el cual desempeñaba elmia
000 cargo á la inmediación de V. E. en eu alllterior destino.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conooimiento y



"'_o," '
6'42 D. O. núm. 127

INDEUNIZACIONES

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefior lrí~·~~~to~ ~éneiáY ~e 1dmiDistracióD lIllitar.

Excmo. S;J;~:._,~I,~Re~J9:;}?;<~:).':y~¡} S~!t0~~r,~,l~~eina
RegenkdeI Réin(). s~ l¡.a sll,fv1odo ~probar las. comiai.ones ,de
<fq\'l V~ lt. aió cúenta ti. este Míriisterió, é~15 éf~ #í~Yo° tíXti-

:~~:~~~t,~i~~t~~~~~~~~cttt ~~~ri:
FI&r~ yceMl~e OOüU: .t8~bári. Gúti&r~, cMelárándolus' in
demnizables con los beneficios que señalan los artíciíÍos del
reglafuento qtíe en. lu :misma áe expres'án.

Pe reAl, Qi:<1eu lo digo á V. E. 'pl;lXa Sl} conocimiento y
fit1,~~t oc¿olfl?ilWÍ~p.~~~. ,.•Di,o~ gUarde á V. E. muchos añós.
Madrid' 11 de junio de 1892.

10.8 SRCmÓN

.' 'Ex~o:si::o ~viita d~t esbrittr ci\íl V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen

:Éü'ñ.om15i&fa~;Réintt: ~-egénteodellfeiño, ha" 'teiíi1ro'¡, oltiíi
aprobar la relaMón-de'mdem:nizaoiones que 'en ~ismo acom·
pañaba, d6von~dasen abril próxirilO pasa.'d:a; por él perso·
mil facultativo y de A<frninistraciónMilitar dé la úoma'n·
dancia de Ingenieres ',da Ban 8eb.astián, en las obras de 10/1

fuertes de Nuestra Seflóra de Guadahipe de Erlaitz y del
cuartel de lrún, cuyo import~ asciende á 429 pesetas, de las
qúe 7'1 Col'l;eB~ORd& Á·dietas, y laa 352 ~estántel! 4'gaBtos de
locomoción. _....~. ~. <~. ~

_ I26.-r~ Q~,m digQ aN... ,E.p.ara BU oconoci~ento y
e!,ee!oJ'30:cQ!li'!-.gqi~~. lIio¡> guarde á V. E. muchos áños.
Madria'n de junio de 1892. ,_. __ .

AzCÁlmA.GA
";'.' ""."i'';''

Señor Capitán general de las Provincias VaS'éongad".

Señor Insp-icf¿i: génera1 de"Administracíón Militar.

Ice~er.al interesado el empleo que solicita, con arreglo á'lo
disptiesto en el arto 36, regla 3.'" de la real orden circular de
10 de, febrero de 1886 (C. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el~c~o~eonsiguientes. Dios guarde á v,i E. muchos años.
Madri!ll1 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Se\fiof, Oap'ltá~' general\ de la~' Isla:s :(:anarils~
. ~. "i\t ..:. i 1\ ,. ~. ',J ~" ,\'

~íí~:rnspectoresgenerales de Infantería y Adminilitració)1
lIilttar.

"',; .

A,.'j\CÁRRA\U,

_.-
... !" ... w.;.~~'./.t"": Jo

4.& SECCIÓN.

z .....~~ .....+~·.. ) • .:. ...... ......, ...."'._J_,. .,I. ••~: ......d¡:.« ~~.:.,....;,J}!f".l..t.'..;

!mOI'l'O T:liImI'l'OlU'AL a 4AWAmAS

Señor Capitán genlli'al de-.AnQal.uía.

Señorea Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

, • ~. . • .. t •

.. ,o Exbffi~ .. Si:' ,ni tefñ~Reieftte:cfé1 ieiiió', mi n~llibie d~
~i~&if ~t lié':: (<r. oD.: t,fo ¿~ I?iÍ Je1vfu}j nmhbbir
~1:f~\~.~J~~pb' ,it/V. ~~ i}.~Prl:i!iei #n\é~~~ d~9~a:.
~l:J!.~,~,~~~~·tPascuaJ., él étl~ desémp~~a1Jael JJfis
roo <iID'go 'a'lit' izimedi'adóiidel añféc'csoide V~ 11)'. eií el man-
do de ese distrito. , o . ,-

De reir óiden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes.:. :qi{l,ff guaroa á V. E.mti$0Í3 años.
Madrid 11 de junio de 1892.

&fior Capitán general de Andalucía...
'?'t' ~- ..,.... ~ ~. «- '

Señ~.~~ ge~~da:..~áJ:nspootorés' gtmet81as
de Caballería y Administración Militar. :0' '. '

~"t. ~'o: Li&i~~~nti.Je¡~ÚlO.r¿~no~~a~~
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom~ ,
ayudante de campo de V. E. al tenientQ coronel de Caballe
ría, D. José Campos y Guereta, el cual desempefiaba el mis
mo cargo á la inmediación de V. E. en su anterior destino. ",

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y :
@fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de juriio ¡;ÚID2': >

';'""'\ . ~

AztlíRítKlTÁ

Salíor Capitán general de Andalucía:

Sefiores Ca.Pitá~ ~eoueral de .~uril:0~é ~nspectores

d"éInfaMeria f ~traclÓli1iiiiiár. '

efl>Ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios•
.Madrid 11 de junio de 1892.

"' .....
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.lMacMn' qUe se cita

NOMBRElil

. ;

ClasesArmaS ó Cuenws

AdpÍ,inistración Mnitar ••••• ~ • 'lcomisario de 2 oa ••• ¡D. Manuel Ruiz Flores .•••••••••••

:Idem • • • • •• • • • • • •• • •••.•.•• ;, • '. Otro••••:. • • ... . ••. ) Frl).ncisco Asín Carlosena••••.••
Id~••• , .. , ••••••.••••.••••.• ·1otro••••••••••••. '1) Carlos Martínez Gólnez •••••••••
Idem ,. : .. ,;.. Oficial 2.~ .. , ~.. ) Luis I\odrigo Aterido ~ ; •

~ . ¡ l· . .. '
~SalamilD:ca Pasar revista dE)~comisarioá la guarnición en abril.
.\ . . • ••••••.••• Intervenir en la revista de edificio's militares en ídem.

I
Le.º~l'.•••••••.•••••• '. poasar revista de comi!!ariO á la guarnición en ídem.

.: Zamota .••.•• o••••••. presidir una subasta en ídem.

.

oviedo.•••••••••••••• Oobrar libramientos en septiembre, octubre noviembre
'. .' I ,. o : . mlirzo y abri!:últimos. "

Cuadro reclutamiento de Toro.. Primér teniente.... "FaustiIw Tande Alvarez......... 24 ZJ!omóta ••• T······ Dob:rar libramientos en abril.
Idem de Astorga Otro.:..... .. »Juan F(:lrrér Sedeño ~.... '24 ,Le"(ln, Idem íd. en marzo y abril.
Roo:.Inf.aRef'ierva deBéjar.~.. Otro.· "AngelEspías Panero............~4 alamanca · Xdemíd.enabr~.
Id~ d.e Villafrll:nca.,del Vierro .9tro. , .'.. )} J o~é Ztü:do Fuel1t.e~l,·"1 ~ • ~ •• ; , . .. ~ 24 . :ón i .. '.. : ídem íd. en marzo y abril.

.¡dem.de Caugas ~ Onís ••• : ••• Otro.:.: •.0........ »~áteo.lIerrera.CJ!lmaz~n••• ;.... t~4 : p-viedO ( ; .
: Idem deM~:)lldoñeaQ~: ~:.... ': Otr~.''''''''''·'' "Salush~no Gac:9 LOpez;.:. ~.... ~'24 . .c ru~a '.~' \'........... ".
,.Idem.de CH~dadRo.. iU"lgU ·

o
• '.~'" CapIt~:n•.~ »Jua.. n p.~os canQíl.....••.•0 •• '••••••,'· ~~.4 ,s$~r&..'. nca ••••••••••• .ídem. íd. en abnl.

· BÓn. .Dep~sIto, Caza~ore? nú~ 8 f'l'1I~er téní?nte. • •• »Jo¡:¡é Rogrfgl?-ez :f:.ongo ••• ~ •• • . • • '24 O~d'o", ••..' • • . • • • • • • 11-
.Reg. Cabo Reservanúm. lB •.••.:CapI~Il:.' ',' ~ ••••. , "Ca:~~o FradeJas Pé:ez. ,:"........ : ~4 t3afa~nc~ ....••.••• '¡ '.. '. - '. " "
ldemlnf.a d'e'Isabelll•., .",...~ .•: pomap.dante...... »Enrlqu~Rey NI,1ov,ell'o .•/.... ...... .10 Yll' 15feUl:fia del~ampo ••••. Jue2 lnstructór en nna causa en ídem.

: 3.&.Mn. del'r?g. ln~,a q\l~iléD.,pt'~;t.....;.~..... ) J~sto ~!,Iilcho Mijia'n().:!>." .;,...... ..10. y 11 .U9n : ••.••.•.••••••. Tdell1 íd. en @arzO y ~?ril¡
· ~. Oaball~na de Talavera ..;;," •• Tell~!'1-p:te~coronel.. o :'J Ihpóht? Ffn·n~nd~,~atl:lue~a.• ;. lQy 11· ldem~t·';··o'•••••••••• Defénso~ de ü~a,".causa en. abril.
· Bón. DepósIto delJazadores n .. ,7 CapIMn... ..... . • • . • • .. RoP;l1Shli\110 PU'O)l,eJ;O M'aííneco. . • 24 Za:m0t'a y TOlO. • • • • • •• '90brar 11bramlentos en ídem.
'Giiardia CiviL., •• ,.••••• ;;: Primer téniénte.... )) EmIlio Mateo!! Cedrón ;.24 Búrg-ds" Idemíd. en marzo y abril,
Rí¡g..lnf.a Reserva deMedina'del ' ..: ... , '.. , " ~~

Campo : •. Otro.; »Tomás Alollso MartIll.......... 24 Valladolid ¡dem íd. en abril. ,;;.." .~:';;;'~~ .•:,
Ingenieros ; : .• Cóma;ndante »Ita~óll Alfa!o Z,arabozo........ 10 Y 11 Salamanca P~8ar revista semestral al do Ci}di:filliQS.militares en ídem.
ld~•••••:: ••••• '-o •••••• 'i: : Cap~l"\.:" ',~' : •• : ~. ".ó.dolfo de~ Yall<7.Pérez ••••••• ~'. lO! 11 o0v!::E!dQ •••.••••••••• , Ejecutar obras en el cuartel 'de Santa C1ar!t.
San.Idad Militar t MédIco mayor.. ", É10y GarcIa Alo~éO.•••.•• " •• ~ • 10.! l1,~a:~lll'.lÍanca , •"1 .. .'
ldem ;;Otro•• ~ .. y.: ' ~.~os~~lollso Cl~ades ~. 10yll ;tailíol'~.~ :......... ::
ldem ".,; Otro 1. .• 01......... .J E:I¡;pllO Campos '¡'J:!áfiez •. ,....... . 10. Y 11 AvTIa••• '.' J....... .
ldem ~:. ¡..".Otro: ; ;..•.• ".: ,,:Hé't~enegildo ~.1mOri..~.. 10 Y., 1.1 . Le~p ~ :..' ¡Actuar en las operációiies dela'quintá en abril.
ldem , " Otro : •••••••. » Ufp.Iano Cores .•u" ••••• t ••• 10, Y 11 Zs.tbota .
Idem ~.. ••••••••• ~::(2 Otro~ .• o:, .;:; .. :.; "~ de la: P~ña:' : ~. 10;~ p te'Óp . ¡ ',~.. " .
Idem_ ' '~"'. Otro 2. •...........» ban Gutlérr~ ~:. 10' y 11 V1edb,,; ..

.... ,.~.... -.. ..~ ~... • rl'::!!."JI... __ ~... i. L-•. 'l,;t. ~ ....... .;r" ,~. .;.¡. 1.,· .. -~ . ,¡

MadÁd 11 de jnni~'d¡ 1892.
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LIOENOIAS

. 4. a S E eeION

Excmo. Sr.: En vista de la in6tan~ia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 19 del mes pl'óximo paE'lado, pro·
movida por el primer teniente del 'cuadro de reclutamiento
de la Zona de Madrid núm. 3, D. Agustín Silvala Corral, en
solicitud de dos meses de licencia para evacuar asuntos pro
pios, para París (Francia), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado la gracia que solicita, con arreglo á lo prevenido
en la real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

- De orden de S. M. ]0 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de junio de 1892. .~

AzCÁRRAGA

Señor Inspector ~Qneralde Infantería.
.~~

lieñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge- _
nera! de Administraoión Militar.

:PENSIONES

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María de las Nieves Arroyo y Galln, viuda del brigadier
Don Mariano Bosch y Espirros, en solicitud de mejora de
pensión con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, con presencia de lo dispuee:to en
la de 8 de :febrero próximo pasado (O. L. núm. 46), Yde
con:formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y. Marina, en 24 de mayo últimó, no ha tenido á.
bien estimar el referido recurso. I

De ~ettl ?rden lo digo ~ V~ E. pa~a su conocimiento
y demá!'l efectos.¡Diosgn&i:deá V. E. muchos años. Ma·
drid- 11 de junio de 1892. .

:A..zcÁRRAGA
.. ,'.•~.i ...... :.: . " .~-

Señor Capi tan general de Castiúa la Núew. .

Señor :Pie~~ente del Co~s'ijó Supre!Í1o de GuetTa y Harina.

;Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 25 de mayo último, prqmoyi<la: po~ el
primer teniente, en situación de reemplazo,.!>,: ~.~noRo- '
(lamora Rivera, en solicitud de que se le Cónoodtqun 'i'fies-:de
licencia por asuntos propios, para París (Francia), el Rey
(q. n. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del inleref:l'ado, con arre-
glo á las instrucciones apr?badas por real o:rden de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).; . . .

De orden de S. M. lo digo á V. E. par&su.cono~imil:l.I?-}.o,y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.
.. • "¡: ~ -.;:,~,

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nonibt~ la Rei·
llR Regenta de} ,Reino, conformándose con lo eiqJuesto por
el Consejo Su~re¡mo de Guerra y Marina, en '28 de mayo
t.ltimo, °tl6)W. Be~oc::Oncooer á D.a Petra de Pablo Blanco y
Cledera, viuda.dtllgemmtlde brigada de la Sección de re;.
serva, D. José de Porta y Mendoza, la pensión anualde 1.725
pesetas, '100 le corresponde con arreglo a las l~yes de 25 de
juniode)864 y '16' d(l' abril de I88S, ,'y real orden de ~ de ju
lio de 1890 (n: O. núm. 151); la cual se abonaráíi la inte
resada, mientras permanezca viuda, por, la.. Delegación de
Hacienda de la provincia dé Barcelona, á partir del 16 de
marzo proxímopasado, que :fué el siguiente día al del falle·
cimiento del causante.
, pe ¡tia). orden -10-: q,igo á y: E. para su conocimiento y

.demás flfectos.. Dipa:::guarde á V. 'E. muchos años. Ma•
drid 11 'de junio dej892.

AzCÁRRAGÁ
! ~J". . . i. ~ :..;' ~ ~..._<: ,". ,~ , , ,~, ::.' hO

~ñor Capitán general dé Cataluña.

Señ~r P;es~deÍ:tte del C~~sej~Sup~emode Guerra y Marina.

:Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
,Regeúte del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ,en 4 del corriente

~mes, se ha servido disponer que la p~siónde 1.600 pesetas
anuales; que por orden de 25 de junio de 1874, fué concedi
da á; Doña Marfa¿ de Albanell y Roca, en concepto de huér-

: :fallft del coropel D • Juan Francisco, y que en la actnalidad
, se halla v.acaRte. por Éallecimiento de dicha pensionista, sea
transm!ti!la. ásu 4ermana D.a Dolores Albanell yTorres, huér
fana de las segundas nupcias de dicho causante, *la cual co
rresponge según la legislación -rigente; ,debi~ndo serle abo·
na<la, m~ent~as-p_exrna,nezca viuda, poda Pagaduría de la
JUJÜl:I4eCl!'lscs PaBiv:a~, desde el10 de marzo de 1887, que

'son lQsoiñ.cp t\!lioS;;.l\e !1~ra('los qua permite la ley de contabi·
- i1úi~d;ilnli:tir~deo.iguar'díaymes del corriente año, fecha de

"ift:~~~iijít*g~l\r:E:i;~~ra-su d~nobitnl~nto y
_..

Excmo. Sr.: En vista de la inBtanci~ qf,iQ, V.. 4Jf-: ~t!.Tsó
á este Ministerio, en 27 de mayo último, rpromovidi pOfel
primer teniente del regimiento Infantería de Zfl;l!1MJ~n..Fé.
lix de Vera Valdés, en solicitud de que S!31e conée4a~ Aos
meses de licencia por asunt01l propios pa\ra ,J?arÍII (F:ranGia),
el Rey (q. D. g.), Y en su nombrf;lla Reina. R.e¡!;eritl:! del Rei·
no, ha teddo á bien acceder á la petición del intcresa<io,.con
arreglo á las instrucciones aproba¡las por real orden de lQ
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132). ';,', :;,,~~: -~__~~ .~ .

De orden de S. M. lo digo ó. V. E. para 8u,:eonocimh1n:to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 11 de junio de 1892. \ ~;',

AzCÁRRA.GA

'Señor InlSpector general de Infantería"

BeIlores Capitán gen~ral de Castilla la N~eva é IUspecior·go.
nerul de Adpatraoión Militar.

•
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AZCÁRRA.GA.

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dríd 11 dl) juu~o de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por
Doña Clotilde Romaguera de la Cueva, viuda del teniente co
ronel de Infanteria, D. Nicolás Pavia y Baquel'iza, en súli
citud de mejora de pensión, cOlf arreglo á la real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Reg~mte del Reino, con presencia de lo dis
puesto en la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núme·
ro 46), y de cpnformidad con lo expuesto por el Consejo Su
p.ren;l.O.de Gue;rrl;t y Marina, en 24, de mayo último, no ha
ttlllido ~ bien estimar el referido recursó.

P.e re.~ or(1en lo digo.á V. E, pQ.ra su conocimiento y
demás dectoll. ' Dios guarde á V. E. muchos años. M.a
drid 11 de jj¡wo de 1892. ,

AZCÁRRAGA

S~ñor Oapitán general de la.Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo.vida por
Doña Encarnación Tovar Revilla, huérfana del comandante,
retirado, D. Ram6n yde D.a Maria de la Concepción, en so
liGitud.~,l':qBjo.ra de pensión, con an;eglo á la real orden,de
4 de julio de 1890 (D. O. núffi ..151), el Rey (q. p.~g.),y en
su nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero próximo pasado (O. L. nú
mero 46), y,de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 23 de mayo último, no ha
tenido á, bien estimar el referido recurso.

'De real orden.lo digo á V.E. para su conocimiento y
'demás erectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.Ma
dnd'l1 de junio de 1892.

AzCÁR:RAGA

Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.),y en llU nombre la~ei~a

Regente del Reino, conformándpse con 'lo ,exPlle~t?porel
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 !lemayp ,~~1;i'

mo, se ha servido conceder á D.a ,Jaco~a S~n;z y Díez, :viuda
del farmac6útico segundo de Sanidad Militar, D. AqHi,!ipo
Martelo de 'la Helguera, la pensiónanuald,e470 pesetas, que
le corresponcle pOr el reglamento del :Montepio,Mtiit~r,tári.
ra inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al empleo dis
frutado p'or el causante; la cual pensió~ se aboDl!-1'a á l~ in.
teresada, mientras permanezca viuda, por laP,~gaAu!i.a fie
la Junta. deOlases Pasivas, desde el 14 de oQtuh~e ¡:le J891,
siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~:-Ma
drid 11 de junio de 18\;12., .

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-~: . ¡" ¡ • •

PRACTICAS DEEQ.'ó'ITACIÓN
,< .. ", ~)~: .• ', ~ \.-:'" .

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En .vistad~l escrito de V. E., de fecha. 21
de mayo último, el Réy (q. D.g.),y en sU nombre la Reina
Regente d@l Reino, ha ten~doábien aprobar la,determinación
de V., E. dispori.iendo que el capitan.delregiqliento¡tie,Na
varra"D. ,Julián Alvillos del Val, .dé principio,á las prácticas
de equitación el dia 1.0 ,de julio pró:rimo.,fe9ha en quoter.
mina el cargo de cajero que actuaImente,desempe:ña~

De re~ o:¡;d,~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQhos añal!!. Ma
drid 11 de junio de 1892.

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

_. 't

Señor Capitán geneJ;al de 4r~gón.

Sei'\.or Pr~iden~e del. ~nsejG,~pr~l1'/.o ge ;Gufll'ra y¡Mal'Wa. 5~a SECorON

~CÁJmAGA
:~.. i. ", .", :

1SEiñor Caplt'fm general de Galicia.

Excmo. Sr.: En .vista de las comunicaciones que V. E.
dirigiÓ á este Ministerio, en 17 y 25 de mayo úÍthnó,mani-

"Excmo; Sr.: "En .vista de la instancia promovida por restando que laszónas de Orense: y Lugo han admitido en
Doña María de la Concepción Moris y OrÍa, .viuda del comisario las cajas de recluta, prófugos aprehendidos, fuera de la.
de guerra'd~Hlegundaclase de elle distrito, D. Francisco Ruiz época que determina el arto 123 de la .vigente Jey de: redu.
y Perales, en solicitud¡dlt,mfljpra de pensi~'m, con arreglo á +a tamiento¡ y que las 'Comisiones provi~ciales respec't.lv~s"ha
real orden de 4 de julio de 1890 (O. O. núm. 151), el Rey bian disptH:1sGÓ la aplicación 'do losbenéficios que'"sef}.ll1& :el
(q. Di g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, con, arto 10üde la expreEuda ley á sus aprehensorAS, resqlvÍendo
presencia'de lo dispuesto en la de-8 de febrero próximo pa- I V. E. quedarasin efecto el ingreso en 'caja de los prim!iJros,
sado (O. L. núm. 46), y de conformidad con lo expuesto por y la aplicacÜm' de los beneficios concedidos á los denuncian
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 23de mayo úl· tes, el Rey' (q. D. g.), yen su nombre la Reina RegEllíte del'
timo, no ha tenido á bien estimar el referido recurso. ' Reino, ha tenido á bien dfsponer que se riünplimente'"ento-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y das sus partes, la real orden circular de 25 de mayo últ~mo
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· (O. L. núm. 149), que especifica iaépóca'en' que han de
drid 11 de junio de 1892. ingresar en caja los moios decli:trados prófugos. ' '

AZOÁR:RAGA DeoIden de S: M. lodigo á V" E. para: su conocimiento
y electos consiguientes. Dios guatde á'V. E. 'mttch,os afi()6.
Me,drid 11 de junio de 1892; '"

Beñor Oap~tál1,gClleral de la ~sla ;de,~u.ba.

&ñOf :B,r(lllidente,<i~l.~stj'aSp:pf$~de GUf;lrra~:~~pf"
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 23 de mayo último, manifestando
que en ias zonas militares de ese distrito, no existen entre
los individuos que faltaron á la concentracíón para su des
tino á cuerpo, dos reclutas que reunan con"dicionl'ls para ser·
vir en el arma de Caballería, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo·
ner que el regimiento de Adabán cubralas bajas que tenga
en la fuerza reglamentaria, con voluntarios, según determi
na la regla 28 de la real orden de 25 de; febrero último
(D. O. núm. 44).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 'muchos años.
Madrid 11 de junio de 1892.

A%q~A

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio,
por el Capitán general de CastilIala Nueva, en 30 de mayo
último, el Rey (q. D..g.), Y en ¡U nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien re'301ver, que se devuelvan al
recluta del reemplazo de 1880, por el alistamiento del dis~

trito del Congreso de esta corte, José Caso Uhillos, las 2.000
pesetas con que se redimió del servicio activo en el expre
sado: reemplazo; la cual 'devolución se dispuso por real or
den de: 25 de septiembre del año próximo pasado, y quedó
en suspenso por otra ,de 20 de noviembre sigUiente.

.De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ye.fect.osoonsigúientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración.Jlilitar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Circular. Excmo. Sr.: En atención á que en el año ac
tual fué necesario restringir el plazo para redimir el servi
cio,~D,. u...ltra~ar, (lon el objeto de enviar aldiBtrito de Cuba,
durante los meses de marzo y abril, parte del contingente
pedido por el CapitAn general de dicha isla; y teniendo en
cuentt\ que ya efectuados aquellos embarcos, yen suspenso,
por'~óra,el el;lvíode reclutas hastael mes de octubre, pue
den harmon)Z8fse las rÍec:esidades .~ei ~~vido con el.deseo
de los interesados, concediendo nuevo plazo de redención y
de substitución, dentro d~ los límites dél art.1l53 de la ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejército, el Rey (que Dios
guarde), y en su npmbre la Reina 'Regente del Reino, de
acue~o c!=>n el Consejo de Ministros, se ha servido disponer:
-1.0 ,Se amplía el plazo para redimir el servicio en Ul·

tramar, señalado por real orden circular de 3 de febrero úl
timo (D. O. núm. 24), hasta el día 31 de julio del presente
afio1 ~los mozos que aún no hubiesen verificado su em-
barco." "

2.° .,Se concede igual plazo para la substitución.
. 3.0 . La redención será por valor de ~.OOO pesetas, con

arreglo á lo pr~scripto en el arto 153 de la citada ley.
4.0 Una vez transcurrido el plazo que queda señalado,

no se dará CUrso á lae instancias que se promuevan en solio
citud de nUeva¡¡ prórro~as, ~ea cual !uexe la cauea que hu·
biera imp'El'dido 'rel'Hicar la l'bt1éncion¡ y' que lbs subl3'titutos

queden filiados é ingresados en caja dentro del referido
plazo.

5.o Los Capitanes generales de los distritos procurarán
dar la mayor publicidad á esta cireular, con objeto de que
liegue á conocimiento de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA
Señor...

-.-
4. 11 SECCIO;N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, t1n 14 de mt1yo últitdo, promovida.·por~l
capitán del Cuadro de téélutamiento de la Zona militar de
Cuenca, D. Ra.fael GonzálezEscorcia, solicitando pal,iat á si
tuaciónde 'reemplázo; por un añd, como e'nfei:mb; 'don r<Ísi
dencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen sunomhre'la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de16 de.J!1a!zo del~85 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é
Infantería. .: .< ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, V. E. cursó á
este Ministerio, en 29 de abrii úlÜmó, pr~mo-ridi;p'ot~l
primer teniente del regimiento InfaIÍtería de Africa, D. José
Calvet Beltrán, solicitando pasar á situaoión de reemplazo,
con residencia en esta corte, el Rey, (q: D. g.), y en su,oom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bil:lD aéceder á
la petición del interesado, con arreglo'al arto 2. o de la real
orden circular de 18 de enero ultimo (C. L. núm. 25), que·
dando sin efeoto la licencia que se le concedió'para la Isla
de Cuba por otra de 24 de marzo último (D. O. núm. 65).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dÍ'id ll,de junio de1892. ' '

4zQ.UmAQA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la Isla, de Cuba y Proviu«ias
Vascongadas é lnpectores generales de Admini~t:raéión.~
litar é infantería.

-.-
RESERVA GItA'.I'UI'L',A

a.a SECCIÓN

EX(lmo. Sr.; Elevadas instancias á este Ministerio por
10$ cuatro sargentos procedentes del arma del cargo de V; :El.
COnlpr@ndido8l en la siguiente relación, qtl,e da pri~cipiocon
Do'n las'á D'omiuguez Larros y' tm:mina con D. Pedro R'equEfna
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Bañón, en súplica del empleo de segundo tenientl¡l de la re·
serva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa
Inspección General, se ha servido concederles el menciona
do empleo, con arreglo á lo dispuesto eu el real decreto de
16 de diciembre último (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU9,1"de á. V. E. Dmchos afios. Ma~

drid 11 de junio de 1892.
, Azc1.RRAGA

Sefior Inspector general de Caballeria.

Señores Capitanes generales de Andalucia y Granada.

Relación que se cita

Fechas de las instancias

NOMBRES

Día Mes Año

D. José Dominguez Lados.••.....••.•. 18 enero ••. 1892
) Antonio Abad Moreno .•.•...••••••. 6 febrero .• 1892
» Antonio López Linares ••.•.••••.•.• 5 ídem .•• 1892-
» Pedro Reqnena Bañón..•..•........ 7 idemoo. 1892

Madrid 11 de junio de 1892.
AzcARRAGA

Excmo~Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó
á este Ministerio, en 4 de febrero último, promovida por el
sargento licenciado del Ejército, guardia segundo, que fué,
de la Guardia Civil, Tomás del Olmo López, en súplicadel
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la solicitud del interesado, por no
hallars(l comprenditlo en el ar-t. 2.° del real decreto de 16 de'
diciembre último (C. L. núm. 478). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de junio de 1892.

AzC1.RRAG.l

. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de la Guarciia Civil y Caba
lleria.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. c¡:¡rsó á
este Ministerio, en 1.0 de febrero último, promovida por el
sargento licenciado del Ejército, guardia segundo, que fué.
de la Guardia"c.íivil, Jnsé Llorca López, en súplica del em
pleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la solicitud del interesado, por no re·
unir las'condiciones que previene el art.2.0 del real de
creto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspeetore~i generales de tiíráíiteÍia 'y Guardia Civil.

-. -
RESIDENCIA

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. José Bérriz y Fortacin, la Reina. Regente del
Reino t en nombre de su August,() Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha s6rvido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte, en situación de cuartel. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V.E. muchosañoa.
Madrid 11 de junio de 1892.

ÁZ,lRRAáA

Señor Capitán general ,de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar ..
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA A1>MmISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Aaministr~dor del mismo

Es'ealaf6n del Estado Ka¡or General del Jljército, y esca.las d.e los ooroneles d.e las armas, oue!pos Él mstltutoa
en 1.° de enero de lSS2.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramlll"'

Co'1eodón Logislativa del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3,°, á 5 pesetas uno. .
Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios para la. práctica del Código da justicia UiJita.r, por el aúditor de guerra D. Javier Ugar

te.-becIarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. da 1a.s 1e¡es pena.les del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el ~u~i).9-r g,e
guerra D. J;¡vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reale~

órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero ele ~ste año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos fa Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedido~ han de dirigirse directamente al Jefe d,el ~iS.DlO
~. ".' .:' >. • .' ; '..-t:.

, . . " I

::Mapa :militar itinerario de España.-Se hallm .df;}y.enta" fjrad~s -en Jr,.e~ co),or~,. yal iJ;r.e~Í9 ~

2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y hu; que, .en orden. de col~ci6n.tie,¡;te:n los J;l1iÍ'r¡:Q.e~

':'0845,46, 54, 55,56,64 ye5, que comprenden, respectivamellte, pade·!le Aa.s provineiasiie Madrid, .<5tuadala
~l"a, Cuerg:?7 Toledo, S.~govia.-GuadaÁajara, Cuenca, TerueJ, Valencia.-Toledo, Cáiceres, .Badajoz, eiudad

lteal.-::\fadrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Oiut'ladRea'l, C6rdoba.
Cludad Real, Albacete, J,aén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipJ.a. ql~ han de ilustrar la Narración de la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio sGllalado es el de 0'75 de peset.a lámina, ~ie.D;lpr¡8 .q,ll~ s~ ~aAqJl~era~

col€('~ionGs completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de,; pesetas vista cuando se compre una suelta. .

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña?'ia.- Vera.-Cast?"o Urdiales.-Lurnbier.-Las Peñas
de Izartea.-Valle de Sornor?'ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga,.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Trevi1w.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte EsquinzfJ.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de lfrquiola.-Batalla de Odcain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
[rún. -Sima de Igurquiza.-Pu(i!nte de. Ostondo.-Guetaria.-Monteju?'ra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.
-Estella,


